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Bucaramanga, 20 N Y 2026 

Doctor 
JHAN MARCO CASTIL

11
0 REYES 

Jefe de Oficina de Contr tación 
Presente 

Referencia: Conservaci n y Archivo del contrato 

De manera respetuosa 
documentos corresponc 
C01.PCCNTR.9099912 
MORENO, identificado 
cuyo objeto es: "PR 
ADMINISTRATIVA Y 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIO DE ASISTE 
GESTIÓN PARA EL F 
DE SANTANDER". 

Relaciono los documen 

me permito remitir para digitalización y archivo los siguientes 
e tes al,,qpntrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 

EL 281DE ENERO DE. 2026 del contratista DANNY RIVERA 
n cédula de ciudadanía No. 1.098.680.636 de Bucaramanaga , 
TAR ÉRVICIOS PROFESIONALES EN LA DIRECCION 

NANCIEr DE LA SECRETARIA DE, EDUCACION DEL 
SANtA DER DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO 
CIA TÉCNICA ASESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA 
RTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 1EL DEPARTAMENTO 

a anexar: 

1. Informe de Supe ¡sor 
2. Certificado de Di onibilidad Presupuestal 
3. Certificación del anco de Proyectos 
4. Informe de Cony iencia para Adicionales, Modificatorios, Reclamaciones y Otrosí 
5. Minuta de Adició en Valor y Plazo N°1 
6. Documentos del ontratista 

Atentamente: 

ETH'KARINA ARAUJO MA STRE 
Supervisora 

Catle 37 IV 10-30 Pal- 13 amarga j ColornbiaTPBY 157+7'1E910880 / Cldigc Postal €E.000E 
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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CÓDIGO AP-CCP-RG-03 

VERSIÓN 3 

FECHA DE 
APROBACIÓN 04/02/2025 

PÁGINA 'I de 2 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales 

CONTRATO Y FECHA: i C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026 

CONTRATO GUANE: 2026 00000740 

CONTRATISTA: DANNY RIVERA MORENO 

Nit o C.C. No. 1.098.680.636 de Bucaramanaga 

OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL DEPARTAMENTOcpE SANTANDER DENTRO DEL 
MARCO DEL PROYECTO SERVICI DE ASISTENCIA TÉCNICA 
ASESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER". 

VALOR INICIAL: $19.200.000.00 í 
VALOR ADICIONAL: $0.00 
VALOR TOTAL: $19.200.000.00 

ANTICIPO INICIAL: $0.00 
ANTICIPO ADICIONAL: I $0.00 
ANTICIPO TOTAL: $0.00 

AMORTIZACION ANTIC1110 INICIAL: $0.00 
AMORTIZACION ANTICIPO ADIC: $0.00 
AMORTIZACION TOTAL $0.00 

PLAZO INICIAL: i CUATRO (04) MESES 
PLAZO ADICIONAL: NO APLICA 
PLAZO TOTAL: i CUATRO (04) MESES 

SUPERVISOR: YANETH KARINA ARAUJO MAESTRE 
Acto Administrativo de Su ervisión: 24 DE ENERO DE 2026 

INTERVENTOR: 1 NO APLICA 
No. Contrato del Interventtir: NO APLICA 
Acto Administrativo de Intiventoría: NO APLICA 

FECHA DE INICIACIÓN: 
FECHA DE TERMINACIó : 

30 DE ENERO DE 2026 
29 DE MAYO DE 2026 

SOLO PARA CONVENIO: 
APORTE ENTIDAD (GOBEIRNACION): $0.00 
APORTE OTRAS ENTIDADES: $0.00 
VALOR TOTAL CONVEN b: $0.00 

1 

ACTAS DE SUSPENSIÓNO 
No. NO APLICA Fecha: NO APLICA 
No. NO APLICA : i Fecha: NO APLICA 

ACTAS DE REINICIO 1, 
No. NO APLICA Fecha: NO APLICA 
No. NO APLICA I Fecha: NO APLICA 
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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CÓDIGO AP-CCP-RG-03 

VERSIÓN 3 

FECHA DE 
APROBACIÓN 04/02/2025 

PÁGINA 2 de 2 

PRORROGAS: 
PRORROGA 01: NO APLICA 
PRORROGA 02: NO APLICA 
PRORROGA 03: NO APLICA 
PRORROGA 04: NO APLICA 
PRORROGA 05: 1 NO APLICA 
PRORROGA 06: NO APLICA 
PRORROGA 07: NO APLICA 

NUEVA FECHA DE TER INACIÓN: 

OFICINA GESTORA: 

NO APLICA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

VALOR A 
PAGAR: $ N/A No. de cobros 

realizados: 
N/A de N/A 

Periodo de 
Pago: Desde: N/A Hasta: N/A 

No. del RP: 
Fuente del RP: 

[(M]] 
[[fue e]] 

Teniendq en cuenta la n cesidad por parte del Departamento de Santander de dar continuidad al 
desarrolló de las activida s que se vienen prestando con la ejecución del Contr o de Prestación de 
Servicios Profesionales N 

t
i C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026 se solicita realizar 

adicional y prórroga al con ,ato antes mencionado de la siguiente manera: En valor por la suma de SEIS 

(10) DIAS. 
MILLONES CUATROCIEN OS MIL PESOS M/CTE ($6.400.07.00) y un plazo de UN (01) MES Y DI92(

Se expide en Bucaramang a los 2 8 my 2025

Y ETH KARINA A UJO MA STRE 
Supervisora 
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41.4 lle..4 CÓDIGO AP.OF-RG-162 
e CEITIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL VERSION 1 

, 
CID 

FECHA DE 
APROBACIÓN (116/CH?2022 

....- 5r.......4 1 PÁGINA 1 de 1 

CERT I ICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Erro: 26001063 

Expedido en Bucaramanga, en Abril 23 de 2026 

EL DIRECTOR TECNICO DE PRESUPUESTO 

En Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 111 de 1996 Artículo 72. 

CERTIFICA 

Que en el presupuestclde gastos de la vigencia Actual, se' registra una partida 
por valor de $4,000, r0,000.00 ( CUATRO MIL MILLONES DE PF,SOS M/CTE. ). 

Vigencia : Vigencia 2026 

Unidad Gestora 

Rubro presupuestal 

Detalle Rubro 

Fuente de Financiaci 

Acto Administrativo 

Valor Rubro 

Cód. Proyecto Invers 

Meta 

No BPIN 

Vigencia del Cdp 

Concepto del Cdp 

Doservaczones : 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

2.3.2.02.02.008.45.4599.4599031.56 Cód.interno: 264464 
Servicio de asistencia técnica, asesoría profesional y 
apoyo a la gestión para el fortalecimiento institucional 
en el Departamento de Santander 
REINTEGROS RENDIMIENTOS FINANCIEROS I.C.L.D REC BCE 
DECRETO NO 181 DEL 16 DE ABRIL DE 2026 

4,000,000,000.00 

: 20240680000248 
: 249723 $ 4,000,000,000.00 - 223 
: 2024004680176 

: 252 dias 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ASESORÍA 
PROFESIONAL Y APOYO A tA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER /* FIN */ 

Registrado por : LLABON SANCHEZ GLORIA fSABE 

e,,vlsado por : 

111111111111 1111111111111 111111111111111111 11 1111111111111111 11 111111 11111 11 1 1111/1111, 

JORGE ERNESTO 

Director T 

RRE 

esto 
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CERT 

1 

ICACIÓN DEL BANCO DE PROYECTOS 

CÓDIGO ES-PE-RG-19 
VERSIÓN 17 

FECHA DE MODIFICACIÓN 04/06/2024 

PÁGINA 1 de 2 1 

En cumplimiento del D 

CERTIFICACIÓN No. 
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL 

to Departamental 143 de 2001 Art. 1°, Literal B, Numeral 14, y Decreto 303 de 2005, Artículo 15. 

o-

, ..............., 
, t n pe perm:1R,, dp11 Tiotp,p pl.S,A,A119NNOt1M4 - 2021", . 

11 
NOMBRE DEL PROYECTO , 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA' ASESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 

NÚMERO SSEPI 20240680000248 
NÚMERO BPIN 

-- T‘hTI
2024004680176 

ETÉ--E-í -1 GICO EJE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL 

SECTOR Y CÓDIGO DEL PLAN DE 0 SARROLLO ES TIEMPO DEL GOBIERNO TERRITORIAL -45 

META DE RESULTADO 

Aumentar a 90 el punta» de la política de Gestión Estratégica del Talento Humano en el 
índice de Desempeño Institucional 
Aumentare 83 el puntaje de la Política de Gestión Documental en el Indice de Desempeño 
institucional 
Aumentar a 90 el puntaje de la Política de servicio al ciudadano en el indice de desempeño 
institucional 

INDICADOR DE RESULTADO 

ndice de Desempeño Institucional para la Política de Gestión Estratégica de Talento 
Humano 
Indice de Desempeño Institucional para la política de Gestión Documental 
Indice de Desempeño Institucional para la politicé de servicio al ciudadano 

PROGRAMA Y CÓDIGO DEL PLAN 0 
DESARROLLO 

I 

Fortalecimiento a le gestión y dirección de la administración pública territorial -4599 , 

PRODUCTO Y CÓDIGO DEL PLAN D 

i 

DESARROLLO 

Servicio de asistencia técnica a las dependencias de la Gobernación de Santander para ei 
desarrollo de los planes de acción de cada una de4as áreas - 4599031 
Servicio de asistencia técnica a los municipios para la implementación de la política de 
Transparencia y Ética Pública - 4599031 
Servicio de asistencia técnica a los municipios de Santander en temas de Gestión 
Documental -4599031

I 
INDICADOR DE PRODUCTO Y CÓDI 
DE DESARROLLO 

p DEL PLAN 
Número de Entidades, organismos y dependencias asistidos técnicamente -459903100 . 
Entidades, organismos y dependencias asistidos técnicamente en cultura de la Integridad y 
transParencia - 459903100 ' 
Número de Entidades tInitorials ahistidas Tknicamente .459903101

Valor Total del Proyecto I 
$110.747.936.123,48 

Valor Total de la Vigencia Actual $43.782,302.000 
Obra:' 

Valor Solicitado Oficina Gestora 
Interventorla: I i 11: 
Otros: t $5.000,000,000 
Total: $5.000.000.000 

' d DISTFUBUCIÓN DE'LOS RECURSOS '

Vigencia Actual 1
..,

1 
Vigencia r utura 

2Mi 
tordYnQr/11 - IxtleptIonal) , 

1
Vigencia Futura iOrriinariz - 

Exn,y ,...Ions6 200 
Obra: I I Obra: 1 
Interventorla: I ' Interventorla: Interventoda: 
Otros: 5.000.000.000 Otros: Otros , 1 
Total: ' 5.000.000.000 Total: Total 

Fue 
, 

elcle Financiación: , Código (e) PUC- CCPET 
PARTICIPACIÓN POR EL CONSU 

PRODUCCIÓN NACIONAL. LIBRE DE 

REINTEGROS RENDIMIENTO 

O DE LICORES DESTILADOS INTRODUCIDOS DE 
TINACION ADMINISTRACION CENTRAL 45% LEY 1816 

1$1.000.000.000) I 

INANCIEROS I.C.L.D REC BCB ($4000.000.000y 

2.3.2.02.02.008.45.4599.4599031.56 

' 

Solicitud realizada por: 
Nombre: SANDRA PATRICIA O ROS lIfIARIN ' r rr 

Cargo: Secretaria Administrativa ' 

Proyecto rrAsado Técnica y 
docume Imante por 

, 
Nombre: JUAN CARLOS OSPINA 

Profesional Especializado CPS 

Fec de egistro yfo ultima 
actu lón 22/04/2026 

NO : 

Di 
Sacre 

O .17 U O T 
ode Pie 

AYO SALCEDO 
ción 

)' 

lA I ABEL CASTILLO FRANCO 
CPS, Profesional especializado 

' DIANA PAO I. PLATA MATEUS 
directora Técnica de Proyectos y Regalías 

23 04-26 !ORIGINAL 

1 

1 , I , ,,111,I..,..1111111 1 .1 I .1 
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INFORME DE CONVENIENCIA PARA 
ADICIONALES, MODIFICATORIOS, 

1 RECLAMACIONES Y OTROS SI 

CÓDIGO AP-CCP-RG-17 

VERSIÓN O 

FECHA DE 
APROBACIÓN 22/03/2023 

PÁGINA 1 de 3 

Bucaramanga, 2 8 gmf 026 
INFORME TÉCNICO Y DE CONVENIENCIA PARA ADICIONALES, MODIFICATORIOS, 

RECLAMACIONES Y OTRO SI 

1 
/ I Contrato de Prestación de ervicios Profesionales No. C01. CCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 

2026 cuyo objeto es: PRE AR SERVICIOS PROFESION ES EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA DE LA SE RETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
DENTRO DEL MARCO EL PROYECTO SERVICIO DE ASIBtENCIA TÉCNICA ASESORÍA 
PROFESIONAL Y APOYO l LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN NDER". 

Se realiza el presente infor 
25 de la Ley 80 de 1993, 
modifiquen, reglamenten o s 

y documentos previos en cumplimiento de los numerales 7 y 12 del artículo 
I artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
tituyan. 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 

El artículo 20 de la Constituci n Política de Colombia señala que son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la pr speridad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la nstitución. 

El Artículo 209 de la Constitu ión Política de Colombia expresa que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales ,y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridaq imparcialidad y publicidad. En el marco de este precepto constitucional, el 
Estado debe satisfacer las iecesidades generales de toda la población, desarrollar los principios y 
finalidades consagrada en la estión pública y priorizar de manera permanente el interés general. 

El artículo 4 de la Ley 489 d 1998 que versa sobre las Finalidades de la función administrativa, establece 
la búsqueda de la satisfacci de las necesidades generales de todos ICs habitantes, de conformidad con 
los principios, finalidades y c etidos consagrados en la Constitución Política. 

Teniendo en cuenta que la D ección Administrativa y Financiera adscrita a la Secretaría de Educación de la 
Gobernación de Santander, e conformidad con el decreto 539 de 2021 tiene a su cargo: "Preparar y 
presentar informes periódic s sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad 
requeridas para permitir eval r la gestión de la dependencia". 

De acuerdo a lo anterior, 
necesidad de dar continuidad 
Contrato de Prestación de S 
suscrito con DANNY RIVE 
Bucaramanaga y así segui 
al desarrollo de la Administre 
MILLONES CUATROCIENT 
(10) DIAS. 

2. IDENTIFICACIÓN DEL O 

\ 

I Departamento de Santander — Secrétaría Administrativa contempla la 
al desarrollo de las actividades que se vienln prestando con la ejecución del 
rvicios Profesionales C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026, 
MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.680.636 de / 

¡dando cumplimiento a los parámetros de yna buena gestión y contribuyendo 
ión Departamental, por lo que se hace n césario adicionar la suma de SEIS 
S MIL PESOS M/CTE ($6.400.000.00)4 prorroga de UN (01) MES Y DIEZ j

ETO ADICIONAR 

El objeto del presente infor e es: "ía adición y prorroga N° 1; al Contrato de Prestación de Servicios7 
Profesionales C01.PCCNTR. 099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026, celebrado entre el DEPARTAMENTO
DE SANTANDER y DANNY IVERA MORENO para: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
DIRECCION ADMINISTRA A Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DE SA TANDER DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA • ESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTIT CIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SAÑTANDER". 

3. .JUSTIFICACIÓN TÉCNIC Y JURÍDICA 
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R1.. INFORME DE CONVENIENCIA PARA 
ADICIONALES, MODIFICATORIOS, 

RECLAMACIONES Y OTROS SI 

CÓDIGO AP-CCP-RG-17 

VERSIÓN O 

FECHA DE 
APROBACIÓN 22/03/2023 

PÁGINA 2 de 3 

Desde el punto de vista téc ico, la adición planteada es viable debido a que el contrato se encuentra 
vigente y el informe del sup4Jvisor del contrato manifiesta la necesidad de continuar con la prestación del 
servicio que viene desempe ando la contratista EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DE LA SECRETARIA DE EELJCACION DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Desde el punto de vista jurídi o: 

La Constitución Política prev " en el artículo 20 que son fines del Estado: "Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, pro over la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagr dos en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida conómica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, maq ener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo". 

En concordancia con lo ant 
"Son contratos estatales tod 
que se refiere el presente 
derivados del ejercicio de la 
continuación: 

ior, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define los contratos estatales como: 
los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a 

statuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
utonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a 

"(...) 3o. Contrato de Prestaci n de Servicios. 

Son contratos de prestació 
actividades relacionadas con 
c:elebrarse con personas flat 
o requieran conocimientos e 

de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
a administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
rales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 
ecializados (...)". 

11Que el artículo 1602 del Có go Civil señala que todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser validado sino por su consentimiento mutuo p por causas legales. 

El Articulo 40 de la Ley 80 d 1993 establece qué: Los contratos se pueden adicionar en valor y prorrogar 
en tiempo. Las adiciones e valor deben contar con el correspondiente certificado de disponibilidad 
presupuestal. El supervisor deberá presentar la solicitud de adición o prorroga con su respectiva 
justificación, antes del venci ento del plazo de ejecución, estipulado en el contrato. 

Por su parte, el concepto • — 784 de 2022 emitido por Colombia Colnpra Eficiente subraya que esta 
interpretación es fundamenta ara garantizar el principio de legalidad. La norma establece de manera clara 
que los contratos no podrán dicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, el cual 
c:orresponde al valor contem lado en el contrato originario. Cualquier alteración a este valor se considera 
técnicamente una adición, dependientemente de la causa que la origina, lo que evitaría eludir la 
prohibición impuesta por el le islador, salvo las excepciones previstas en (a ley. 

En este contexto, y como exp esión del principio de autonomía ,de la voluhtad en los contratos estatales, las 
partes tienen la facultad de r lizar las modificaciones que consideren necesarias y convenientes, siempre 
que se respeten los límites es ablecidos por la ley. 

4. VALOR ESTIMADO DE L4 ADICIÓN 

Teniendo en cuenta la neces 
No. C01.PCCNTR.909991 
documento; el valor que e 
M/CTE ($6.400.000.00). 

Teniendo en cuenta la prese 
No. C01.PCCNTR.9099912 
MILLONES SEISCIENTOS MI 

El valor para adicionar se e 
26001063 de fecha Abril 
FINANCIEROS I.C.L.D REC 
PROFESIONAL Y APOYO 

ad de realizar la adición al contr7io de prestación de Servicios Profesionales 
EL 28 DE ENERO DE 2026 por las razones aducidas en el presente 

equiere adicionar es de SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS MIL PESOS 

e adición, el valor total del contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
DEL 28 DE ENERO DE 2026, sciendé a la suma de VEINTICINCO 
PESOS M/CTE ($25.600.000.00). 

f 

cuentra soportado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
3 de 2026, Fuente de Financiación: REINTEGROS RENDIMIENTOS 
CE. Detalle Rubro: SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORÍA 
LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL 

h N h t -rrrrailzetnir:I= I. /.1.11,11 1 1,"1,1,11111111111..il., 
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INFORME DE CONVENIENCIA PARA 
ADICIONALES, MODIFICATORIOS, 

RECLAMACIONES Y OTROS SI 

CÓDIGO AP-CCP-RG-17 

VERSIÓN O 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

22/03/2023 

PÁGINA 3 de 3 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER; rubro presupuestal: 2.3.2.02.02.008.45.4599.4599031.56; Código 
interno: 264644; por valoiljde CUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000.000.00) del 
presupuesto General de pastos del Departamento de Santander, para la vigencia fiscal 2026, 
igualmente se cuenta con ertificación del Banco de Proyectos No. 169 del 23 de Abril 2026; bajo 
EISEPI 20240680000248 B 2024004680176 del Proyecto SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
ASESORÍA PROFESIONAL APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FOFITALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
EN EL DEPARTAMEN p DE SANTANDER; EJE ESTRATÉGICO: EJE SEGURIDAD 
MULTIDIMENSIONAL. SE TOR Y CÓDIGO DEL PLAN DE DESARROLLO: ES TIEMPO DEL 
GOBIERNO TERRITORIA - 45. PROGRAMA Y CÓDIGO DEL PLAN DE DESARROLLO: 
FORTALECIMIENTO A LA ESTICIN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL 
-- 4599. 

5. PRÓRROGA 

1.a prórroga será de UN (01) 

Por lo expuesto, 

Se considera conveniente I 
Servicios Profesionales No. 
DEPARTAMENTO DE SA 
ciudadanía No. 1.098.680 
PROFESIONALES EN LA 
EEDUCACION DEL DEP 
SERVICIO DE ASISTENCIA 
FORTALECIMIENTO INSTI 

Proyectó Aspectos Jurídicos: E 
Revisó Aspectos Jurídicos - Co 

ES Y DIEZ (1  DIAS., conforme se indica en el informe de supervisión. 

SE CONCLUYE QUE 

suscripción de la adición y prórroga N° 1, al Contrato /e Prestación de 
01.PCCNTR.9099912 DEL 28 De ENERO DE 2026, celebrado entre el 

TANDER y DANNY RIVERA MORENO identificado con cédula de 
36 de Bucaramanaga , cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS / 
IRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANdIERA DE LA SECRETARIA DE 
'RTAMENTO DE SANTANDER DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO 
ÉCNICA ASESORÍA PROFESIONAL Y AbOY0 A LA GESTIÓN PARA EL 
CIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SÁNTANDER". 

.01,017", 
SANDRA PATRICIA QUIRO MARIN 

Secretaria Administrativa 

ardo Barros H - Abogado Contratista Oficina Contratado ' 
atista Sec. Administrativa (nombre y firma legible

I h hil l 1,1i11111111111dif 1111, I „ II il 11..111 ,1,1i I di I I 
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MINUTA ADICIONAL 

CÓDIGO AP-CCP-RG-79 

VERSIÓN O 

FECHA DE 
APROBACIÓN 26/05/2023 

PÁGINA 1 de 2 

ADICIONAL Y PRORROG 
C01.PCCNTR.9099912 DE 
SANTANDER Y DANNY RI 

No. 01 AL CONT 
28 DE ENERO 

RA MORENO. 

O DE PRESTACIÓN,IDE SERVICIOS PROFESIONALES 
2026 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

Entre SANDRA PATRICIA UIROS MARIN, i ntificada con la cédula de ciudadanía No. 46.374.564 de 
Sogamoso Boyacá, en calida de Secretaria Administrativa de Santander, nombrada mediante Decreto No. 003 del 

I 01 de enero de 2024, carg para el cual tomo posesión el día 01 de enero de 2024, delegada para suscribir 
contratos mediante Decreto i epartamental número 041 de enero 30 de 2625 expedido por el Gobernador del 
Departamento, actuando en ombre y representación del DEPARTAMENtO DE SANTANDER, Entidad Estatal, i 
con NIT 890201235-6 q 

f 

uien ara efectos dei presente adicional y prorroga se denomina EL DEPARTAMENTO lf
por una parte y por I otra NNY RIVÉR MORENO , mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.680.636 e Buc ramanaga , quien afirma hallarse legalml te capacitado sin inhabilidades e 
incompatibilidades para cele ;rar el presente adicional y prorroga No. 01 Contrato de prestación de servicios 
Profesionales No. C01.PCC TR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 202 „que en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos act dado adicionarlo previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que entre EL 
DEPARTAMENTO y EL CO TRATISTA se celebró el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
C01.PCCNTR.9099912 DJ.. 28 DE ENERO DE 2026 cuyo obVto es: PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA 1DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINA IERA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL DEPA TAMENTO DE SANTANDER DENTRO DEL1ARCO DEL PROYECTO SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNIA ASESORIA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN RARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTI UCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER". 2) Que e ontrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 202 tiene un valor 
inicial de DIECINUEVE MI LONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTÉ ($19.200.000.00) i un plazo de 
ejecución inicial de CUATR (04) MESES. 3) Entre EL 9ONTRATISTA y el supervisor designado por EL 
DEPARTAMENTO se suscr ió el acta de inicio del co rato de Prestapión de Servicios Profesionales No. 
C01.PCCNTR.9099912 DE 28 DE ENERO DE 2026 c n fecha de iniciatión del 30 de Enero de 2026 y que 
finalizara el 29 de mayo de 026. 4) Que existe informe técnico, en el cual el Süpervisor del contrato, expone las 
razones que fundamentan la' onveniencia de suscribir el presente adicional. 5) Que la ordenadora del gasto del 
contrato rinde informe de co veniencia y oportunidad del adicional y prorroga N° 1 al Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026. 6) Que se cuenta con 
Certificado de Disponibilidac resupuestal No. 26001063 de fecha Abril 121 de 2026, Fuente de Financiación: z' 
REINTEGROS RENDIMIE TOS FINANCIEROS I.C.L.D REC BCE. Detalle Rubro: SERVICIO DE i 
ASISTENCIA TÉCNICA, LSESORA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTI UCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER; rubro presupuestal: 
2.3.2.02.02.008.45.4599.459 031.56; Código interno: 264644; por valor de CUATRO MIL MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($4.000.00 , 00.00) dél presupuesto General de gastos del Departamento de Santander 
para la vigencia fiscal 2029 igualmente se cuenta con Certificación del Banco de Proyectos No. 169 del 
23 de Abril 2026; bajo , SEPI 20240680000248 BPIN 2024004680176 del Proyecto SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA 1 SESORÍA PROFESIONAL Y APOYÓ A LA GESTIÓN PARA EL / 
FORTALECIMIENTO INSTI JCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER; EJE ESTRATÉGICO: EJE 
SEGURIDAD MULTIDIMEN IONAL. SECTOR Y CÓDIGO DEL .PLAN DÉ DESARROLLO: ES TIEMPO DEL 
GOBIERNO TERRITORIA - 45. PROGRAMA Y CÓDIGO DEL PLAN DE DESARROLLO: 
FORTALECIMIENTO A LA ESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL — i 1 4599, del Certificado de Disp nibilidad Presupuestal se afectará la suma "SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($6.4001 00.00). 7) Que a la fecha el contrato prinCiiSal se encuentra vigente y la adición 
propuesta no supera los top ' en el ordenamiento jurídico colombiano, conforme lo manifestado se procederá a 
realizar el ADICIONAL Y PR RROGA N° 01 teniendo en cuenta las consideraciones señaladas, quedando así: 
CLAUSULAS: PRIMERA. -OBJETO: El objeto del presente documento es adicionar el valor y el plazo del contrato / 
de Prestación de Servicios Pr fesionales No. C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026 cuyo objeto 7 
es: PRESTAR SERVICIOS OFESIONALES EN LA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE EDUCA ON DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER DENTRO DEL MARCO DEL 
PROYECTO SERVICIO DEI SISTENCIA TÉCNICA ASESORÍA PROFE IONAL Y APOYO A LA GESTIÓN 
PARA 'EL FORTALECIMIE O INSTITUCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER". SEGUNDA. 7 
VALOR. ADICIONAL: Para t os los efectos legales y fiscales, el valor del presente adicional No. 01 al contrato 
principal N9. C01.PCCNT 099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026, es la suma de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL P OS M/CTE ($6.400.000.00). PARÁGRAFO PRIMERO. VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: Teniendo en enta el valor del presente adicional, el valor total del contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026 asciende a la suma de 7 
VEINTICINCO MILLONES ISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($25.600.000.00). PARÁGRAFO SEGUNDO. 
APROPIACION PRESUPUE , AL: Los pagos del presente adicional a los cyales se obliga EL DEPARTAMENTO 
estarári sujetos Certificado d pisponibilidad Presupuestal No. 26001063 de fecha Abril 23 de 2026, Fuente de 
FinanCiación: REINTEGRO RENDIMIENTOS FINANCIEROS I.C.L.D REC BCE. Detalle Rubro: SERVICIO 

11,11ETRI111~1~11 
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DE ASISTENCIA TÉCNI4A, ASESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INST UCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER; rubro presupuestal: 
2.3.2.0 .02.0O8.45.4599.4599031.56; Código interno: 264644; por valor de CUATRO MIL MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($4.000.004p00.00) del presupuesto General de gastos del Departamento de Santander 
para la vigencia fiscal 2021 igualmente se cuenta con Certificación del Banco de Proyectos No. 169 del 
23 de Abril 2026; bajo SEPI 20240680000248 BPIN 2024004684176 del Proyecto SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA SESORÍA PROFESIONAL Y APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
FORTALECIMIE9TO INSTI CIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE SAN5-ANDER; EJE ESTRATÉGICO: EJE 
SEGURIDAD MULTIDIMEN IONAL. SECTOR Y CÓDIGO DEL PLAN DE DESARROLLO: ES TIEMPO DEL 
GOBIERNO TERRITORIA - 45. PROGRAMA Y CÓDIGO liEL PLAN DE DESARROLLO: 
FORTALECIMIENTO A LA ESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL — 
4599. del Certificado de Dis nibilidad Presupuestal se afectará la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($6.400. 0.00). PARÁGRAFO TERCERO. FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO girará 
a el CONTRATISTA el val r de la presente adición y prorroga No 1 pde la siguiente manera: UNA (01) 
MENSUALIDAD VENCIDA I OR LA SUMA DE CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($4.800.000.00) Y UN UL IMO PAGO POR VALOR DE UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS 
($1.600.000.00) CORRESPÓ DIENTE A LOS ULTIMOS DIEZ (10) DIAS.ITERCERA. ADICIÓN AL PLAZO: Se 
adicionan UN (01) MES Y D EZ (10) DIAS, al plazo del contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026, razón por la cual ej lazo total del contrato será de CINCO 
(05) MESES Y DIEZ (10) DI S. CUARTA. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Quedan vigentes todas las 
estipulaciones al Contrato N. C01.PCCNTR.9099912 DEL 28 DE ENERO DE 2026, que no sean contrarias al 
presente adicional N° 01 y la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y áts Decretos reglamentarios. QUINTA: 
LIQUIDACIÓN - La liquidac pn del presente ADICIONAL se hará simultáneamente con el Contrato principal, 
previa presentación de todo los documentos exigidos para la fecha en que se efectúe dicha diligencia. En la 
liquidación del contrato, deberá dar estricta aplicación al artículo 50 de la ley 789 de 2002. SEXTA. 
PERFECCIONAMIENTO Y BLICACIÓN: Este ADICIONAL se perfecciona con la firma de las partes, estará a 
cargo del CONTRATISTA el go de todos los gravámenes ordenanzales y de ley a que haya lugar. 

En consecuencia, se suscribe 

EL DEPARTAMENTO 

I presente Adicional y prorroga No. 01 y se firma en Bucaramanga a los 

SANDRA PATRICIA QUIR • MARIN 
Secretaria Administrativa 

Proyectó Aspectos Jurídicos: Edgardo B 
Revisó Aspectos Juridicos - Contratista 
VB: JHAN MARCO CASTILLO REYES 

1,11.11i 1,1.1, 

CONTRATISTA 

DA 
1.098.680.636 de Bucaramanaga 

c. Administrativa (nombre y firm I ible): 
os H, - Abogado Contratista Oficina Contraia/ 

efe de Oficina de Contratación 

2 8 MY 202R 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 295670157 

PIB 

11:22:47 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NI ION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) DANNY RIVERA MO ENO Identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098680636: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILI I DES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de ante entes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en carg que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disc 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven, 
pérdida de investidura y de las condenas p 
ejercicio de la acción de repetición o llama 
establezca la Constitución Politica y la I 
sanciones con debida ejecutoria recibidas 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, 
https://www.procuraduria.gov.cofflagesice 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SCILO ES VALIDO EN SU TOTALIDALT. VERIFIQUE'QUE ECNUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

linarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
e las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
feridas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ento en garantía. Este documento tiene efectos para acleder al sector público, en los términos que 
particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema BIRI reporta como antecedentes solamente las 
las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de gontratos con el 

lidar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
icado-antecpdentes.aspx 

1 1 »  I

. 9 ii4 ; 

Olga Lucía Tibocha Cortés 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

, 

114. 111, 
h 

' ri 1. I' 
1:1111V I I I' 

eírl www.procuraduria.gov.co 

I hi.11,11i .111 I 

División de Relacionamienfo'cokeibiudadaho': 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 
ext. 13170; Bogotá D.C. 

I 1,111.11,1.¡,1 

Línea gratuita 018000910315 

4 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA 

LA CONTRALO DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTER NCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

Que una vez consultado el Siste 

mayo de 2026, a las 11:23:11, 

REPORTADO COMO RESPON 

CERTIFICA: 

a de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 11 de 

número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

LE FISCAL. 

Tipo Documento 
, . - 

. ,.,., 
Cédula de Ciudad,a1 

No. Identificación 
, 

10986815636 
Código de Verificación [ 1098680636260511112311'", 

Esta Certificación es válida en to 

respectivo documento de identific 

De conformidad con el Decreto 21 

plasmada tiene plena validez par) 

Generó: WEB 
mama 

4,,rt 

el Teditorió Nacional' ,,~e y cuáiido el tipo 

ción, coincidan con 16S7áqufregistradK„ 

I' o , I 

O d"e 1995, „ la Resolyción 220 915 dei óptubi, 51120T11 la firma mecánica aquí 
s.' 

odo's Tos e eptos lezales. • " 

di% .15 

1. n 

tIERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

número consignados en el 

C el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
C rrera 69 No'. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071.tPBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, B9GOTÁ, D.C. 

CO 

Página 1 
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Policía Nacidhal de Colombia 

POLICÍA NAq 
DE COLOM Br ONAL 

Consulta en líne de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 11: :43 AM horas del 11/05/2026, el ciudadanMentificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 1098680616 7
Ape lidos y Nombres: RIVERA MORENO PAN NY

NO TIENE ASUN pS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo es blecido en el artículo 248 dala Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Se tencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICI ES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quien s la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción e la pena. 

Esta consulta es válida sie 
con el documento de ident 
a lo establecido en el orde 

Si tiene alguna duda con 
instalaciones de la Policía 

‘,1_$>%•. , v2.010 " 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJ 

pre y cuando el número de iddntificación y nombres, correspondan 
ad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

amiento constitucional. , I 

I resultado, consulte las prébdritasifiécuentes o acérquese a las 
acionai más cercáriás.' ' II 01C. 

rección Avenida El Dorado # 75, 
25 barrio Modelia, Bogotl ad ' 
ención adminitratival Lunes a 
emes 8:00 rail< a 1200 prk y 
00 pm a 500 pm 
tnea de atención al ciudadano: 

8159700 en, 30552 (Bogotá) 
esto del país: 018000 910 112 
-mait dijin.araic-

1 ptc@policia.govco 

I' 

Jf1.11, ,p 

I l' , ki 

it1.1 

1 .,...1 C glk I 

t 1. 

íciaVformAnteledentes.xhtatip 11'1 1 1/2 
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FORMATO DE 
DELITOS SE 

TORIZACIÓN DE CONSULTA DE INHABILIDADES POR 
UALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ÁpOLESCENTES 

El(la) suscrito(a)  ellfen) identificado con 
C.0 No. expedida en  UUZikkYr0  , autorizo libre, 
expresa e inequív amente, y exclusivamente para los finks y en los términos 
señalados en la Le 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Departamento de antander con NIT. 890201235-6, a consultar mis datos 
personales en el r istro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores lde edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional de Colom a, de manera previa a mi eventual vincutación contractual y, de 
llegarse a formaliza cada cuatro (4) meses a partir del inicio pe la misma y mientras 
se encuentre vigent 

Así mismo, declaro 
realizará de confor 
personales, en esp 
de Tratamiento d 
manifestandó que h 
su tratamiento. 

S suscribe en la ci 
Mç i 202_6_ 

Firma: 

Nombre: 

Cédula: ‘DC142 

ue conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se 
dad con" la normatividad vigente sobre protección de datos 
'al la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política 
Datos Personales publicada en Viiww.santander.qov.co,

sido infofmado(a) dé lorrria 61arakylluficierite de fihes de 
11; sil #11 

dad de Bucaramanga el día  011(,e-

4114. _ "
LI 
rpern - _111,411011‹ 

ii 20C3(1 

ti , 

s. 11.t 

,Jd 1 I1I ),..orki 
• ,. flHl I I j',•• . 
!I,

1. .11.114,5 si,: 

(1) dé 

, 

111 I . 01.161 
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11'5/21, 1125 asn., Consutta de Inhabilidades 

CONSULTA EN LíN DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS EXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que Siendo las 11'25:24 hor del 11/05/2026, el ciudadano identificado con cédula e ciudadanía No. 1098680636, 
Apellidos y Nombres RIVERA MORENO DANNY 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendr en consideración por la entidad o empresa GOBERNACIÓN DE SANTANDER, con NIT 
890201235-6 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, er 
cumplimiento de la Ley • : *- 1 7 e "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por d os sexuales cometidos contra menores' se crea el registro de inhabilidades y se dictan 
otras disposiciones»y su Decr. o Reglamentario 753 del 30/04/2019 'por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 
2018', con observancia de las yes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al 
t'atamiento de datos 

httpslfinhabilidades pollelazov.co:8080/consu1ta 

https:Mnhabilidades.policía.gov.co:8080/consulta 

111 
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Policía Nacional de Colom ia 

Consulta RNMC 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

(Default.aspx) 

Sistema Regí tro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

I Consulta Ciudadano 

La Policía, Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 11/05/2026 11: 

NO TIENE MEDID 
De conformidad con la L 

Convivencia Ciudadana". R 
verificar la autenticidad 

https://www.policia.gov.c 
identidad y la fecha de ex 

cédula c 

https://srvcnpc.policla.gozco/PSC/frm_cnp_cons 

16 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudalánía No. 1098680636 y Nombre: 
DANNY RIVERA MORENO./

S CORRECTIVAS PENDIENI,TES POR CUMPLIR. 
1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

istro interno de validación No. 139930983 . La persona interesada podrá 
el present  document? al trlylp páginklIeljnstitulcional digitindo 
, menú Cilidadanos/ Foripultel"medidá'dbrIre5lak con" el documento de 
dición del mismo. 'EsthicOiqsúlta es válida sieifipre y cuando el número de 

rresponda con el documento de identidad suministrado. 

Q Nueva Busqueda L Imprimir 

1.1 

cIa Nacional de colorribla 
Prilillan General. Crá:t§1,4,12¿ [ir 
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EL CONSEJO PR 
PROFESIONESAFINES, 

COnsejo Profesional 

Nacional de Ingenierías 

Eléctrica, Mecánica 

y Profesiones Afines 

Referencia:. 

FESIONAL NACIONAL DE INGENIERIAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 
N VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO 

1873 DE 1996 

I/1. El Ingeniero DANNY R ERA MORENO, identificado con Cédula de gudadanía No. 1098680636 de 
Bucaramanga (Sant der), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional Nacional de 
Ingenierías Eléctrica, ecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero ELECTRÓNICO con Matrícula 
No. SN206-133302 e edida por el Consejo Profesional Seccioné' de SANTANDER mediante 
resolución No. SN-17 e 2018 el día 05 de Junio de 2018 y confirmada por el Consejo Profesional 1 , Nacional según Resol *ón No. CPN-50 de 2018. 

HACE CONSTAR QUE: 

( 

2. La matrícula profesio l No. SN206-133302, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se 
registran Sanciones a I fecha. 

Esta constancia se expi por solicitud de: GOBERNACIÓN DE SANTANDER. La vigencia de la 
presente certificación es e Seis (6) meses a partir de la fecha de expedición. 

Dada en la ciudad de Bog tá D.C., a los Once (11) días del mes de Mayo de Dos Mil Veintiséis (2026) 

Consejo Profesion 
Có 

Entre a www.con 

I I I 

Nacional de lngeniefd Me rdi i9y ProfelibnesSIfinahl 
ode Validación:999901945d/O. Vbce el 11-Noviembre-2026 
'oprofesional.org.co y a ,la ólnión:Velliday Certificado' liara verificar su validez 

ha rl Z 

DIEGO ESCOBAR SÁNC EZ 
Secretario Ejecutivo 
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EPS 
t 

DO DEAFILIACIÓN AL 113SIDE ES URA 

ps' 

EPS SURAMERICANA S.A. en desarr4 lo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

CERTIFICA 

o 

Que DANNY RIVERA MORENO ¡dent cado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 10 868006 está regIstradota en el PBB 

EPS SURA con la siguiente informació 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACK5 

NOMBRES Y APELLIDOS 

TIPO DE AFILIADO 

PARENTESCO 

ESTADO DE AFILIACIÓN' 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 

FECHA RETIRO EP6' SURA 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONqS 
Fecha de generación: 27/0 ?026 

Ep-T DOCIJNIENTO NOES VÁLIDO PARA,LA PRESTACIÓN 
EL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 

CC 1098680636 

DANNY" RIVERA MORENO 

TITULAR 

TITULAR 

TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

COBERTURA INTEGRAL 

01/05/2025 

ACTIVO(A) 

EPS SURAMERICANA S.A„ 

Medellin,11:ntioqUityColombla 

Medellín: 604 448 61. 151Bogot 

,i„inea Nacional: 01 8000 519 51 

1#1 
epssura.com ,• 

ibais de atención: Barranquilla: 605 3100' 901, Cali: 62 38ii 8941, 

: 601 448 7941 

11111h1 h4111 I 111 1111 II [I, Fi [ [111111,1, 
LiI 

II Liad, I 
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porvenir 
sólo hay uno 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

En condición de administradora del 

FONDO D PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 

NIT 800.224,80843 

CERTIFICA QUE: 

DANNY RIVERA MORENO, ide 
Fondo de Pensiones Obligator 

ficado(a) con cédula de ciudadanía 1.098.680.636, se encuentra afiliado(a) al 
s Porvenir. 

La presente certificación se expi el 27 de Mayo del 2026. 

Cordialmente, 

Gerencia de Clientes 

Tenga en cuenta: 

Es importante que sea constante en r lizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que 
desea cuando obtenga su beneficio p sional. 

• • 
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OZO$JilyA CER_AFL2026027721920 

LA GEREN IA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES 
CERTIFICA QUE: 

DANNY RIVERA MORENO I ntificado con CC. 1098680636 registra la siguiente información en el ramo de 
Riesgos Laborales: 

iNombreiy/o Razón 

l'Tipo y Numero de 
Documento 

Fecha de Inicio de' 
cobertura' 

Tipo de lInculacloe 

Riesgo 

Estado afiliación 

Fecha retiro 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 

GOBERNACION DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

NI -890201235 

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL 

2026/01/29 Fecha Inicio 
'contrato 

Independiente con Contrato 'Fecha de fin 
contrato 

Activa 

Código actividad 
económica 

2026/01/27 

21126/05/29 

1/11001 -Actividades de 
arquitectura e ingenieria y otras I 

, actividades conexas de 
consultoria tecnica, Incluye 
abtividades de 

In 

Estado del contrato ,Activa 

Esta certificación se expide a I 27 días del mes de mayo del 2026. 

Tenga en cuenta que, una ve 
retiro. Si tiene un nuevo contr 
cobertura. 

nalice la fecha de terminación del contrato, el cisterna aplicará automáticamente el 
o o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la 

1 Para verificar la autenticidad I e este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web. 
i 

1  
S Selecciona la opción " alidar certificados de afiliación" e in:presa el siguiente código: 

CC27052026N1098680636A1 24922. Este código es válido por un mes. / 

Cordialmente, 

Gerencia de afiliaciones y nov 
POSITIVA COMPAÑIA DE SE 

Positiva Compañía de Seguros SA. 
Nit. 860.011.153-61 Línea Gratuita N 

Defensor del Consumidor Financier 
defensordeicliente@positiva.gov.col 
Lunes a Viernes 8:00 a. m. — 6:00 p. 
Conciliador ante Positiva. 

ades ARL 
UROS S. A. 

lonal: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000 

• Ana Maria Graldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) I 
rrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá l +57 (601) 610 8164 
El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como' 

Más Información: https:ffwww.positiva4v.co/web/guestJdefensoda-del-consumidor 
Puedes interponer una queja ante Pos va, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de 

O Postilvo Compañia de Seguros O PO4oCoI .1) PoertlI.Col OPosItivoSopuros 

LA ASEGURADORA 
DE TODOS LOS 
COLOMBIANOS 

www.positiva.gov.co 
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MINISTERIO D TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

Una vez consultada la base de da 
identificación CC 1098680636 
ALIMENTARIOS MOROSOS 

CERTIFICA QUE 

s de deudores alimentarios morosos REDAM, pl(la) ciudadano(a) con número de 
O SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 

Esta certificación es válida en to 'o el Territorio Nacional, siempre y cuando el:tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identific Ión, coincidan con los aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 27/05/202 01:44 PM 

JCódigo Verificación: 6K1CZQLD 

Válida hasta: 25/08/2026 

Dirección de Gobierno Digital. 

MINISTERIO D TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 
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